
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que, si no atienden
este requerimiento, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en perí-
odo voluntario.

Número de expediente:  S-2539-2006.
Apellidos y nombre o razón social: Pombo Lista Josefa.
NIF/CIF: 79314854-K.
Número de liquidación: 0472001611480.
Santander, 24 de junio de 2008.–El jefe de la Sección

de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
08/9169

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de resolución de recurso de
alzada y de procedimiento de recaudación en período
voluntario. S-7312-2004.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a la persona, ente jurí-
dico o sus representantes, a quienes no ha sido posible noti-
ficar por causas no imputables a esta Dirección General, es
por lo que, a través del presente anuncio, se le cita para que
comparezcan en las oficinas de la Dirección General de
Transportes y Comunicaciones, sita en la calle Cádiz, 2 en
Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan,
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que, si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar:
- Resolución del excelentísimo señor consejero de

Industria y Desarrollo Tecnológico al recurso de alzada con-
tra expediente de sanción número S-7312-2004, seguido a
la empresa «Autos Josa, S.L.», NIF B-33614041 y domicilio,
en la calle María Cristina, 13, bajo, 332004- Gijón (Asturias).
La resolución es firme en vía administrativa y ejecutiva.
Contra la misma podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente a su notificación 

- Liquidación número 0472001620055.
Santander, 24 de junio de 2008.–El jefe de la Sección

de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
08/9170

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de resolución de recurso de
alzada y de procedimiento de recaudación en período
voluntario. S-7235-04.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la
notificación a través del Servicio de Correos a la persona,
ente jurídico o sus representantes, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a esta
Dirección General, es por lo que, a través del presente
anuncio, se le cita para que comparezcan en las oficinas
de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, sita en la calle Cádiz, 2 en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan,
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que, si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar:
- Resolución del excelentísimo señor consejero de

Industria  y Desarrollo Tecnológico al recurso de alzada
contra expediente de sanción número S-7235-2004 segui-
do a la empresa «Transportes Contreras, S.L.», CIF: B-
23357288 y domicilio, en Río Rumblar, 17. Andujar - Jaen.
La resolución es firme en vía administrativa y ejecutiva.
Contra la misma podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a su notificación: 

- Liquidación número 047 2 1587363.
Santander, 20 junio de 2008.–El jefe de la Sección de

Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
08/9171

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-1010/08.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (BOE número 285 de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a doña Rebeca Bear Aparicio, siendo su último
domicilio conocido en San Celedonio, 23-2º dcha, 39001
Santander Cantabria, por esta Dirección General, que se
ha acordado en fecha 13 de mayo de 2008  la incoación
de procedimiento sancionador habiéndose formulado el
correspondiente pliego de cargos, cuyos contenidos se
transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en esta de La Dirección General de

Transportes y Comunicaciones la siguiente denuncia/acta
formulada por el Cuerpo Inspecc., de fecha 21 de abril
2008, contra doña Rebeca Bear Aparicio por: Los hechos
recogidos en el acta 000074/2008.; que pueden ser cons-
titutivos de una infracción muy grave contemplada en los
artículos 8 y 9 RD 1.566/99 de 8 de octubre (BOE 20 de
octubre), artículo 23 RD 551/06 de 5 de mayo (BOE 12 de
mayo) y ADR 1.8.5; artículo140.25.22 LOTT; artículo 197
ROTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83
de 7 de octubre

Acuerdo la incoación de expediente sancionador, con-
tra el denunciado nombrando como instructor del mismo
al funcionario don Juan Martínez López-Dóriga, con
número de Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser
recusado de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 28 y 29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP
y del PAC (BOE de 27 de noviembre).
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